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y del señor presidente provisional del Honorable Senado,
doctor EDUARDO MENEM

Secretarios: doctor EDGARDO R . PIUZZI
y doctora MATILDE DEL VALLE GUERRERO
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MENEM, Eduardo BRANDA, Ricardo A.
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MOREAU, Leopoldo R. G. ANGELOZ, Eduardo C.
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1

Residuos Tóxicos y Nucleares (S.-1.917/S1: NI ARIO
96). (Pág. 5323.)

1. Manifestaciones en minoría
. (Pág 5316.) XV. Proyecto de comunicaciones del señor se-

2. Por invitación del vicepresidente
de la Nación el nador Sáez por el que se solicita la instru-

mentación del Plan Nacional de Manejo
señor senador por Santa Cruz , don Felipe Lo- del Fuego en el Chubut (S.-1.919/96). (Pág.
dueña, procede al izamiento de la bandera nacional 5323.)
en el mástil del recinto (Pág. 53V.)

XVI. Provecto de comunicación de la señora se-
:3. La Presidencia anuncia que se encueñtran pre- nadora Peña de López y otros señores se-

sentes en el recinto , el presidente y los represen - nadores por el que se solicita la creación de
tantes de todos los bloques del Parlamento de la Fe- la Controladuría General del Gasto Social
deración Rusa. (Pág. ,33317.) (S.-1.920/96). (Pág. 5325.)

4. Asuntos. entrados: XVII. Proyecto de comunicación de los señores
senadores San Millán y Cantarero por el

I. Comunicaciones de la Presidencia . (Pág. que se solicitan informes acerca de la falta
5:317 .l de reglamentación del artículo 97 de la ley

II. Comunicaciones de la Presidencia de la 24.065 de Reconversión de la Industria

Nación. (Pág. 5317.) Eléctrica (S.-1.922/96). (Pág. 5326.)

III. Proyecto de ley en revisión por el que se XVIII. Proyecto de comunicación del señor se-

modifica la ley de Propiedad Intelectual nador Gioja y otros señores senadores )or

sobre autoría de obras cinematográficas o el que se solicitan informes acerca de la

audiovisuales (Pág. 5318.) privatización del Banco Hipotecario Na-

I\ . Provecto de ley en revisión sobre recónoci-
cional (S.-1.923/96). (Pág. 5327.)

unien#o de períodos de inactividad por mo- XIX. Proyecto de comunicación del señor se-

tiyos políticos o gremiales ante la Adminis- nador Ludueña por el que se solicita un

tracióu Nacional de Seguridad Social, para subsidio para la Universidad Nacional de la
jubilarse C. D.-7:3/96). ( I'ág. 5:318. ) Patagonia Austral destinado a la creación y

desarrollo de un centro de investigaciones
V. Proyecto de les en revisión por el que se marinas en Puerto Deseado (S.-1.924/96).

transfiere un inmueble le propiedad del (Pág. 5328.)
Estado nacional a la Universidad Tecnoló-
gica Nacional - Facultad Regional General XX . Proyecto de ley de los señores senadores

Pacheco, provincia d— Buenos Aires Branda y Reutemann por el que se resta-
C.D_-74196). (Pág. 5311) blece un orden respecto a los feriados na-

cional y días no laborables (S.-1.926/96).
V1. Proyecto de ley en revisión por el que se (Pág 5328.)

modifica la ley 17.259 s',bre profilaxis del
bocio , en lo que respueta al- enriqueci- XXI. Proyecto de declaración del señor senador
miento de la sal para o'o alimentario hu- Losada por el que se declara de interés

mano (C.D.-73/96). (Pág 5:319.) parlamentario el Seminario Internacional
"Diagnóstico y Propuestas sobre el Medio

V11. Proyecto de ley en revisión por el que se Ambiente Argentino" (S.-1.927/96). (Pág.
dispone la obligatoriedad de exhibir la ley 5329.)
23.592 -antidiscriminatoria - junto con
el teto del artículo 16 de la Constitución XXII. Proyecto de ley del señor senador Almirón

Nacional en locales dr acceso público por el que se modifica la ley 19.945 -Có-
l(". D. -76/96). (Pág. 5:32( ) digo Electoral Nacional - con respecto ala

V111. Comunicaciones de la honorable Cámara
remuneración de autoridades de mesa
(S.-1.928/96). (Pág. 5330.)

de Diputados . (Pág. 3:3 (1.)
XXIII. Proyecto de ley de los señores senadores

I\. Comunicaciones de • omisiones. (Pá Losada y Fernández Meijide por el que se
gina 5320.) establecen las normas para la designación

N. Comunicaciones de señores senadores. de funcionarios de las fuerzas policiales y

(Pág. 5320.) de seguridad (S.-1.929/96). (Pág. 5330.)

Xl. Comunicaciones oficiale'. (Pág. 5320.) XXIV. Proyecto de declaración del señor senador
Melgarejo por el que se condenan agre-
sionesDictámenes de comisiones. (Pág. 5321.) siones a los domicilios particulares de los

\IIL: Peticiones particulares
. Pág. 3323.) directores del periódico "La Séptima" de

San Juan y "La Mañana" de 25 de Mayo y

\IV-. Proyecto de declaración dei señor senador contra el periodista Aldo Rachit, de Sala-
Figueroa por el que se declara de interés dillo, Buenos Aires (S.-1.930/96). (Pág.
parlamentario la Primera Reunión sobre 5331.)
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. Lugano , Capital Federal (S.-942/96). Se aprueba. subsidio para el Hospital Neuropsiquiátrico "Diego
(Pág. 5378.) Alcorta" y para la Colonia de Campo Contreras,

Santiago del Estero (S.-1.069196). Se aprueba. (Pá-
22. Consideración del dictamen de las comisiones de gina 5385.)

Educación y de Presupuesto y Hacienda en el pro-
vecto de resolución del señor senador Almirón por 30 . Consideración del dictamen de las comisiones de
el que se solicita se otorgue un subsidio para el Derechos y Garantías, de Interior y Justicia y de
Centro Educativo Comunitario N° 86 de Villa Presupuesto .y Hacienda en el proyecto de comuni-
Quinteros , Tucumán (S.-723/96) Se aprueba un cación del señor senador León por el que se solicitan
proyecto de comunicación . (Pág. 'i378.) informes acerca de las medidas instrumentadas para

el personal de las fuerzas de seguridad y policial
23. Consideración del dictamen de las comisiones de con respecto a cursos de capacitación y formación

Educación y de Presupuesto y Hacienda en el pro- que fueron formulados por comunicación del Hono-
yecto de comunicación del señor senador Avelín por rable Senado el 2 de noviembre de 1994 (S.-102/96).
el que se solicita un subsidio no reintegrable para la Se aprueba. (Pág. 5386.)
Unión Vecinal de Fomento "cilla Unión" de
Chimbas, San Juan (S.-875/96). See aprueba. (Pág. 31. Consideración del dictamen de. las comisiones de
5380.) Derechos y Garantías y de Educación en el pro-

yecto de declaración del señor senador Romero
24. Consideración del dictamen de las comisiones de Feris por el que se repudian las amenazas de que

Educación y de Presupuesto y Hacienda en el pro- fueron objeto el Ministerio de Cultura y Educación
vecto de comunicación del señor si,ooador Avelín por de la Nación y varios institutos educativos de Ave-
el que se solicita un subsidio no reintegrable para la llaneda, Buenos Aires (S.-497/96). Se aprueba. (Pág.
Escuela "Teniente Pedro N. Fonseca de la ciudad 5387.)
de San Juan (S.-939/96). Se aprueba. (Pág. 5380.)

32. Consideración del dictamen de las comisiones de
25. Consideración del dictamen de Las comisiones de Interior y Justicia y de Derechos y Garantías en el

Relaciones Exteriores y Culto, de Asuntos Consti- proyecto de comunicación de la señora senadora
tucionales , de Pesca , de Defensa Nacional y de Fernández Meijide por el que se solicitan informes
Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley en acerca del estado de. la investigación y del sumario
revisión por el que se crea la Comisión Nacional del judicial vinculados con la muerte del señor Juan Al-
Límite Exterior de la Plataforma Continental berto Cendra (S.-447/96). Se aprueba con modifica-
(C.D.-123/95). Se aprueba con modificaciones . ciones. (Pág. 5388.)
(Pág. 5381. )

33. Consideración del dictamen de las comisiones de
26. Consideración del dictamen de las comisiones de Interior y Justicia y de Derechos y Garantías en el

Drogadicción y Narcotráfico y de Asistencia Social proyecto de declaración del señor senador Avelín
y Salud Pública en el proyecto de declaración del por el que se repudian los secuestros de libros orde-
señor senador Meneghini por el quf se solicita que nados por el Poder Judicial y efectuados por aplica-
para la habilitación de centros de atención para dro- ción de la ley 23.592 antidiscriminatoria (S.-640/96).
gadependientes , éstos cuenten con profesionales Se aprueba. (Pág. 5389.)
médicos especializados (S.-869/96). Se aprueba un
proyecto de comunicación . (Pág. 5353.) 34. Consideración del dictamen de las comisiones de

Interior y Justicia y de Derechos y Garantías en el
27. Consideración del dictamen de las comisiones de proyecto de comunicación de la señora senadora

Drogadicción y Narcotráfico y de Asistencia Social Rivas por el que se solicitan informes acerca de los
v Salud Pública en el proyecto de declaración del disturbios producidos en el parque Rivadavia, en
señor senador Meneghini por el qw, se solícita la oportunidad de llevarse, a cabo un festival de rock
realización de campañas programáticas de preven - contra la represión policial (S.-705/96). Se aprueba.
ción de las adicciones acordes a la problemática par- (Pág. 5390.)
titular que afecta a cada región de la Argentina (S.-
870/96). Se aprueba un proyecto de comunicación . 35. Consideración del dictamen de la Comisión de
(Pág. 5384.), Agricultura y Ganadería en el provecto de comuni-

cación del señor senador Sáez por el que se solicita
28: Consideración del dictamen de las comisiones de la instrumentación de una campaña de difusión,

Asuntos Administrativos y Municipales y de Educa- prevención y erradicación del país, de las avispas
ción en el proyecto de ley en revisión por el que se vespulas germánicas , vulgarmente denominadas
dispone la transferencia a título gratuito de un in- como chaquetas amarillas (S.-1.428/96). Se
mueble ubicado en la localidad dt Ituzaingó , aprueba. (Pág. 5392.)
Buenos Aires (C.D.-126/95). Se aluueba. (Pág.
5384.) 36. Consideración del dictamen de la Comisión de

Agricultura y Ganadería en el proyecto de comuni-
2N. Consideración del dictamen de las comisiones de cación del señor senador Oudín por el que se solicita

Asistencia Social y Salud Pública y de Presupuesto la continuidad del Instituto Nacional de Tecnología
Hacienda en el proyecto de comunicación del Agropecuaria (INTA) (S.-1.350/96). Se aprueba.

señor senador Figueroa por el que se solicita un (Pág. 5393.)
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municación del señor senador Avelín por el que
se solicita un subsidio no reintegrable para la Es-
cuela "Teniente Pedro N. Fonseca" de la ciudad
capital de San Juan. (Orden del Día N° 995.)

Ppr Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). - 'Lee)

Dictamen de comisiones

Honorable Senado:

Vuestras comisiones ele Educación y ele Pcxosupuesto
y Hacienda han considerado el proyecto ole comunica-
ción (S .-939/96) del señor senador Alfredo Avelín, so-
licitando se otorgue un subsidio no reintegrable a la
Escuela "Tte . Pedro N. Fonseca" de la ciudad capital
de la provincia de San Juan; y , por las razones que
dará el miembro Informante , os aconsejan su aproba-

Entiendo que debe ser preocupación permanente (le
este Honorable Senado de la Nación la promoción de
la educación pública que, obvio es expresarla , incluye
también la dotación de los elementos más modernos
para que, todos los educandos argentinos puedan tener
acceso a ellos.

Mediante este proyecto , solicito un subsidio ele dos
mil pesos ($ 2.000 ) para la Escuela "Tte. Pedro N.
Fonseca", con domicilio en la calle Del Bono 348 (S)
ele la ciudad capital de la provincia de San Juan.

Por lo expuesto , solicito a mis pares la aprobación
del presente proyecto de comunicación.

Alfredo Avelín.

Sr. Presidente . - En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

ción. -La votación resulta afirmativa.
De acuerdo con los términos del artículo 120 del -En particular es igualmente afirmativa.

Reglamento del Honorable Senado, este dictamen pasa
directametne al orden del día. Sr. Presidente . - Queda aprobada la comuni-

Sala de las comisiones, 2 de julio de 1996. cación. Se procederá en consecuencia.

Olijela del Valle Rivas. - Carlos A . Verna. 25
raciona - Antonio F. Cafiero . - César Mac
ecaria. Karthy. - Bernardo P. Quinzio . Jor- COMISION NACIONAL DEL LIMITE EXTERIOR

ge J. Massat. - Daniel Baum . - Leo- DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL

¡]la de poldo R. G. Morena. - Emilio Al . Can- Sr . Presidente . - Corresponde considerar ele pro- tarero. - José L. Gioja. - Héctor Al .
nece- Maya . José A. Romero Feris. - Jorge

dictamen de las comisiones de Relaciones Exte
-

olas y A. Vifaverde. - Alberto Al. Tela. - Jo- riores y Culto, de Asuntos Constitucionales, de

sé Genoud. - Luis A. León . Pesca, de Defensa Nacional y de Presupuesto y
te de Hacienda en el proyecto de ley en revisión por

. n de Proyecto de comunicación el que se crea la Comisión Nacional del Límite
en las Exterior de la Plataforma Continental. (Orden
dio de El Se::cdo de la Nación del Día N° 996.)

ixución Vería con agrado que cl Poder Ejecutivo nacional Por Secretaría se dará lectura.
por intermedio :le los org uriscnos que correspondan, Sr. Secretario (Píuzzi). - (Lee)
otorgue un subsidio no reintegrable de tíos mil pesos

lín. ($ 2.000 ) ala Escuela "Tte. Pedro N. Fonseca", de
la ciudad capital de la provincia de San Juan, destina-

ge- do a la compra de computadoras y material de euse-
fianza y aprendizaje para uso de las mismas, a fin de Dictamen de comisiones

que pueda incorporar al proceso educativo que Besa- Honorable Senado:
dotar. rrolla en sus aulas moderna tecnología.

Vuestras comisiones de Relaciones Exteriores y Culto,
Alfredo Avelín. de Asuntos Constitucionales , de Pesca, de Defensa Na-

a• cional y de Presupuesto y Hacienda , han considerado
una- FUNDAMENTOS el proyecto de ley en revisión , creando la Comisión Na-

Señor presidente
: cional del Límite Exteribr de la Plataforma Continen-

tal: y, por las razones que dará el miembro informan-

La Juan, aspira a introducir tecnología moderna en
e, os aconsejan su aprobación con las siguientes mo-

la enseñanza y aprendizaje dc1 proceso educativo que se dificiones;
J desarrolla en sus aulas. Artículo 39: El órgano de aplicación de la pre-

Para ello necesita computadoras y material diverso sen'. e ley es el Ministerio de Relaciones Exteriores,

el destinado a difundir la informática , así como el apren- Comercio Internacional y Culto.

de dizaje del manejo de las computadoras que, día a día, Artículo 49: La Comisión estará bajo la depen-
9 co- se convierten en instrumentos insustituibles de la edu- cia directa del Ministerio de Relaciones Exteriores,

ración moderna. Comercio Internacional, y Culto, que la presidirá.

cscarlato.dip
25
COMISION NACIONAL DEL LIMITE EXTERIOR
DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL

cscarlato.dip

cscarlato.dip
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• Asimismo formarán parte de la comisión un re-
presentante del Servicio de Hidrografía Naval y
un representante del Ministorio de Economía y
Obras y Servicios Públicos.

Artículo 60, inciso b): Sustituir "Secretaría de
Minería" por "Subsecre'aría 'le Minería".

Artículo 64, inciso c): Sustituir "Secretaría de
Energía" por "Secretaría de- Obras y Servicios Pú-
blicos".

De acuerdo con lo establceido en el artículo 120
del reglamento, este dictamen pasa directamente al or-
den del día.

Sala de las comisiones, 21 de agosto de 1996.

Eduardo Meneen. - Jorge R. Yoma. - Fe-
lipe E. Ludueña. - Eduardo P. Vaca.
- Carlos A. Verna. Luis A. León. -
Antonio T. Berhongaray. - Juan R. Agui-
rre Lanar¡. - Julio C..flumada. - José
0. Figueroa. - Ricardo A. Branda. -
Augusto Alasino. - Deolindo F. Bittel.
- César Mae Karthy. - Olijata del Va-
lle Rivas. - Carlos Manfredotti. - Remo
J. Costanzo. - Jorge J Massat. - Rugge-
ro Preto. - José M. Dr la Sota. - Héctor
M. Mayo. - Omar M. Vaquir. - José L.
Gioja. - Cristina E. Fernández de Kirch-
ner. - José Genoud. -- Javier R. Mene-
ghini.

Sanción de la Honorable Cámara de Diputados
de la Nación.

(7 de diciembre de 1995)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, ...

LEY DE CREACION DE LA COMISION NACIONAL
DEL LIMITE EXTERIOR DE LA PLATAFORMA

CONTINENTAL

Establecimiento de la Comisión

Artículo 1o - Créase la Comisión Nacional del Lí-
mito Exterior de la Plataforma Continental (la "Co-
misión") bajo la dependencia directa del Ministerio de
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto.

Objetivos

Art. 29-" Comisión deberá elaborar, conforme a
lo e tabiecido en la Convención de las Naciones Uni-
das sobre el Derecho del Mar y el artículo 64 de la
ley 23.968, una propuesta definitiva para establecer
el límite exterior de la Plataforma Continental Argen-
tina.

Reunión 54"

Estructura

Art. 41?-La Comisión estará bajo la . dependencia
directa del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comer-
cio Internacional y Culto.

Formarán parte de la Comisión el Servicio de Hidro-
grafía Naval y los organismosque de igne el Ministerio
de Economía y Obras y Servicios Públicos.

Funciones

Art. 59-Las funciones de la Comisión son:

a) Realizar estudios y trabajos con el objeto de
identificar las características de la Plataforma
Continental Argentina en base a referencias
hidrográficas, geofísicas y geológicas y hará
propuestas para establecer en forma definitiva
su límite exterior;

b) Formular planes de trabajo y programas de ac-
ción a fin de cumplimentar la tarea a ella en-
comendada;

e) Dictar su reglamento.

Implementación del mandato

Art. 6:,-Para cumpulir con su mandato, la Comi-
sin podrá :

a) Solicitar los servicios y la cooperación de la Se-
cretaría de Ciencia y Tecnología, así como de
entes estatales y privados, nacionales y extran-
jeros;

b) Consultar a la Comisión de la Carta Geológica
(ley 24124), y a la Secretaría de Minería en
todo lo relativo a la cartografía de la Plata-
forma Continental, el territorio insular y el
Sector Antártico Argentino;

c) Solicitar al Ministerio de Economía y Obras y
Servicios Públicos, a través de la Secretaría de
Energía, información, trabajos técnicos y otros
datos necesarios;

d) Requerir al Servicio de Hidrografía Naval (ley
19.922), información, estudios y trabajos que
la Comisión determine para la realización de
las tareas a ella encomendadas.

Presupuesto

Ar;•. 7v - El gasto que demande el cumplimiento
de la_ presente ley se imputará a los créditos presupues-
tarios que se arbitren para el funcionamiento de la Co-
misión en las respectivas partidas del presupuesto del
Ministerio de Relaciones Exteriores , Comercio Interna-
cional y Culto..

Art. 89 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

ALBERTO R. Prsrtxr.
Esther H. Pereyra Arandía

de Pérez Pardo.

Organo de aplicación ACLARACION

Art. 34 - El órgano de aplicación de la Comisión es El antecedente de la sanción de la Honorable Cá-
el Ministerio de Relaciones Exteriores . Comercio In- mara de Diputados corresponde al proyecto presentado
ternacional y Culto. por los señores diputados Aceñolaza y Kelly.
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Sr. Presidente. - En consideración en ge- De acuerdo con lo establecido en el artículo 120 del

cia neral. Reglamento del Honorable Senado, este dictamen pasa
er_ directamente al orden del día.

Si no se hace uso de la palabr.t, se va a votar. Sala de las comisiones , 25 de junio de 1996.

ro- -La votación resulta afirmativa. Julio C. Humada. - Enrique Martínez Al-
0 -En particular es igualmente afirmativa, mudevar. - Javier R . Meneghini. -

Humberto E. Salum . - Jorge D. Solana.
Sr. Presidente. - Queda sancionado por una- - Omar M. Vaquir. - Carlos Manfre-

nimidad el proyecto de ley'. Vuelve a la Hono- dotti. - Remo J. Costanzo. - Jorge 1.
rable Cámara de Diputados. Massat. - Olijela del Valle Rivas. -

de Ernesto R. Oudin. - Bernardo P. Quin-
zio. - Conrado H. Storani. - Alfredo

¡as 26 Avelín.

,rá HABILITACIÓN DE CENTROS DE ATENCION
va PARA DROGADEPENI)IENTES ANTECEDENTE

c- Sr. Presidente. - Corresponde, considerar el Proyecto de declaración
dictamen de las comisiones del Drogadicción y

El Senado de la Nación
Narcotráfico y de Asistencia Social y Salud Pú-
blica en.el proyecto de declaración del señor se- DECLARA:
nador Meneghini por el que sv solicita que para Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
la habilitación de centros de atención para.dro- nal, a través del Ministerio de Salud y Acción Social

gadependientes, éstos cuenten con profesionales de la Nación y la Secretaría de Programación para la
médicos especializados. Se aconseja aprobar un Prevención de la Drogadicción y Lucha contra el Nar-

provecto de comunicación. (Orden del Día N° cotráfico , implemente las medidas necesarias tendientes
997. i a que todo centro o institución dedicados a la rehabi-

e litación de adictos , cuenten con profesionales médicos
Por Secretaría se dará lectura. especializados , requisito indispensable para otorgar la

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Ice) autorización de su funcionamiento.

Javier R. Meneghini.

Dictamen de comisiones

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Drogadicción y Narcotráfico
v de Asistencia Social y Salud Pública, han considerado
el proyecto de declaración del señor senador Meneghi-
ni, solicitando que para la habilitación de centros de
atención para drogadependientes los mismos deben
contar con profesionales médicos especializados; y, por
las razones que dará el miembro informante, os acon-
sejan la aprobación del siguiente

Proyecto de comunicación

El Sehado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional,
a través del Ministerio de Salud y Acción Social y de
la Secretaría de Programación para la Prevención de la.
Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico, im-
plemente las medidas necesarias tendientes a que todo
centro o institución dedicadas a la rehabilitación de
adictos, deben contar y ser supervisados por profesio-
nales médicos especializados, requisito indispensable
para otorgar la autorización de su funcionamiento.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Existen innumerables centros e instituciones dedica-

dos a la rehabilitación de adictos, con diversos tipos y
forma de funcionamiento.

Algunos, voluntaristas, se manejan tan sólo con adic-
tos recuperados o familiares de drogadependientes, pero
carecen de apoyatura médica.

No podemos dejar de recordar, que los enfermos
adictos a las drogas, tienen su sistema inmunológico
deprimido, por consecuencia de las sustancias que con-
sumen.

Asimismo, son proclives a contraer sida, como tam-
bién otras enfermedades inmunológicas. Por consiguien-
te, ellos deben tener un seguimiento y control médico
especializado, y conocer la manera de atacarlas.

La única forma de poder lograr una recuperación
efectiva e íntegra en lo orgánico, es la obligatoriedad
de contar con médicos especializados en el staff de
los lugares donde se presta el servicio, y que éste sea
un requisito indispensable para la habilitación y auto-
rización de estas instituciones.

Javier R. Meneghini.

Sr. Presidente . - En consideración en ge-

Ver el Apéndice. neral.
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